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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes^ jueves5 sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

* S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) v sn augusta Real familia 
continúan en esta corle sin'novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
ic la provincia de Zaragoza.

Circular número 659.

El ejercicio délas actuales Juntas 

locales de sanidad concluye en fin 
del corriente año, con arreglo á lo 
que prescribe la Real orden circular 
de 6 de Junio de 1860.

Para que pueda procederse á su. 
renunacion con la necesaria opor
tunidad, he dispuesto que los señores 
Alcaldes de aquellos pueblos de esta 
provincia cuyo vecindario esceda de 
1000 almas, según el censo de 
población verificado en el ano de 
1837, que es el que hasta de ahora, 
rige como dato "oficial, remitan á 
este Gobierno dentro del término de 
diez dias precisamente, las corres
pondientes propuestas de V ocales 
en lerna, formándolas con estricta 
sujeción á lo que dispone el artí

culo 54 de la ley de 28 de No
viembre de 1855. Zaragoza8 de 
Diciembre de 1862.—Ignacio Mén
dez de Yigo.

Circular número 350.

Bebiendo procederse á la reno
vación .de las Juntas locales de be
neficencia que existen en la actua
lidad, conforme á lo que dispone la 
ley de 20 de Junio de 1849, los 
Sfes. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia remitirán precisamen
te dentro del término de diez dias las 
correspondientes propuestas de Vo
cales, teniendo presente lo que pres
cribe el art. 8.° do la citada ley. Za
ragoza 9 de Diciembre de 1862.== 
Ignacio Mendez de Vige.

Circular número 519.

Por el Gobierno militar de esta 
plaza con fecha 5 del actual se me 
dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Capilan general 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo que copio:

«Eon esta fecha digo á los Go
bernadores militares de las provin
cias de Teruel y Huesca lo siguiente: 

—Próximo á terminarse el año cor
riente y debiendo procederse á la 
elección de habilitados con sujeciou 
á lo prevenido en Real orden de 
25 de Agosto de 1836 para que 
representen las clases de reemplazo, 
comisiones activas, Estado mayor de 
plazas, escedenles del mismo y cru. 
cespcnsionailas.de San Hermene
gildo, se servirá V. S. disponer 
qae todos los Sres. Jefes y Oficiales 
que pertenezcan á alguna de dichas 
clases y tengan destino ó residen
cia en esa provincia, le pasen para 
el dia 17 del ac ual la respectiva 
papeleta de su voto en favor del 
sujeto que elijan para el desem
peño de dicha comisión en el con
cepto de que no deberá haber mas 
reglas en esta elección que las que 
previene la Real orden citada y la 
voluntad de los poderdanles.=Reu- 
nido que haya V. S. los votos en 
el referido dia 17, los pasará V. S. 
al Sr. Gobernador militar de esta 
provincia para bajo su presidencia, 
de los individuos de dichas clases 
existentes en ella pueda procederse 
en el dia 24 al escrutinio y acta 
de elección que se formará por los 
que se hallen presentes con sujeción 
á lo prevenido en la ordenanza. 
Lo trascribo á V. S. para su noticia 
en la parte que le corresponde, y 
á fin de que por lo respectivo á esta 
plaza y provincia, se sirva hacer las 
prevenciones convenientes por medio 
del Boletín oficial y diario de avisos 
para la remisión de los votos y ce

lebración do actas de elección, en: 
el día señalado y sitio que V. S.- 
crea conveniente designar.

Lo trascribo á V. S. por si se- 
sirve ordenar se inserte en el Bo- 
lelin oficial de la provincia para su» 
publicidad y efectos prevenidos en. 
el anterior escrito.

Lo que he dispuesto se anuncia 
en este diario oficial para conocimien
to de los interesados. Zaragoza 1.0) 
de Diciembre de \S^.=lgnacioj 
Mendez de Vigo. •

Circular número 557;

PRESUPUESTOS;

A pesar de que el Real decre
to y Real orden de 31 de Octu
bre último, insertas en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 178 
correspondiente al 8 de Noviembre 
no dan lugar á dudas, podría sin 
embargo suceder que alguna mu
nicipalidad no los comprendiera 
perfectamente y por eso creo de
ber esplicarlos.

La variación de fecha á que- se; 
refieren las enunciadas Reales dis
posiciones, no’altera en nada lar esen
cia de los presupuestos provinciales 
y municipales. Estos seguirán re
dactándose con estricta sujeción á 
las prescripciones de la Real -ór- 
den de 30 de Julio de <839 y pre-
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sentándose en este Gobierno en las 
épocas que señala la de 31 de Oc- 
lubre de que qneda hecho mérito*

Lo que especialmente debe llamar 
hoy la atención de los municipios 
es la rectificación inmediata de sus 
respectivos presupuestos, para que 
no sufra retraso de ninguna es
pecie el pago de las obligaciones 
comprendidas en ellos. Esta opera
ción es sencilla de suyo: Los Al
caldes pueden hacerla por si solos, 
teniendo en cuenta los créditos au
torizados para el año actual yaumen- 
tándolos 'proporcionalmente por la 
parle que corresponda al primer se
mestre de 1863. Este aumentóse 
ejecutará de tal suerte que los gas 
tos queden nivelados con los ingrer- 
sos durante los indicados seis me
ses, y que por consiguiente, el re
sultado general del presupuesto sea 
igual al qué hoy ofrezca; es decir, 
que si, por ejemplo, ahora aparece 
un*,sobrante de 1.000 rs Ja misma 
cantidad Jébe resultar también so
brante después de refundida en el 
presupuesto la rectificación de que 
se traía.

claro es que se altera también el 
periodo de ampliación de los pre
supuestos, que será desde 1. do 
Julio hasta 30 de Setiembre próxi
mo.

Los Alcaldes propondrán las Iras- 
ferencias del crédito y modificación 
que juzguen oportunas en los gastos 
obligator oi ó voluntarios; pero en
tonces es necesario oir á los Ayun
tamientos, y acompañar á la rec
tificación copia de los acuerdos do 
estas corporaciones.

Ademas de este documento, se 
acompañarán también á aquella ios 
que están prevenidos por la Real 
orden de 30 de Julio de 1859, en 
la misma forma que establece.

Las relaciones que han de cons
tituir la rectificación espresarán por 
arliculos y capítulos los < réditos y 
los ingresos autorizados para 186'2, 
los correspondientes al periodo am
pliado y el total de ambos: lo mis
mo se hará"en las carpetas y en 
los resúmenes, ajustándose para ello 
al siguiente
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Podrá suceder que los gastos sean 
mayores que los ingresos, que sean 
iguales ó que sean menores. En el 
primer caso se rebajarán los gas
tos voluntarios hasta obtener la ci
tada nivelación: en el segundo no 
hay nada que advertir: en el ter
cero, el esceso que resulte entre los 
gastos y los ingresos se distribuirá, 
aumentando proporcionalmenle los 
créditos autorizados para gastos vo
luntarios, en aquellos servicios que 
por no ser de cuota fija puedan 
continuar ejecutándose en 1863; con 
lo cual quedarán nivelados los gas
tos y los ingresos.

Los ingresos esto es, los recar
gos concedidos en la actualidad á 
los Avunlamientos, no varian do ti
po; y este es, por lo mismo, el que 
ha de servir ”de base al cálculo de 
aquellos durante los seis primeros 
mese$ de 1863, y á su vez, á la 
rectificación del presupuesto de gas
tos,

Alterada la duración del año eco
nómico durante el actual basta con
seguir en 1864 la uniformidad á 
que se refiere el preámbulo de Real 
decreto de 31 de Octubre ultimo,

MODELO.

Crédito (ó in- [d. que cor- 
greso) auto-, responde a 
rizado en el los seis pri- 
presupuesto meros meses TOTAL.

vigente. de 1663.

6000 3000 9000

500 250 750

Respecto á los presupuestos or

dinarios de 1863,que sefáu devuel

tos por el correo inmediato para los 

efectos espresados en la prevención 

5.a de la Real orden de 31 de Oc

tubre próximo pasado, se diciarán 
las disposiciones convenientes, las 

cuales serán circuladas por medio 
de este periódico con la debida opor

tunidad'. Zaragoza 9 de Diciembre 
de 1862.—Ignacio Mendez de Vi- 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA ' en los dies primeros dias de
DE Gl: ABALA JARA. Enero próximo.

Guadalajara l.° de Diciembre 
de 186í.=Kufo de-Negro.

Numero 1.

Circular convocando facultativos 
para las plazas de Director, 1 
Ayudante y Delineante de las - 
carreteras de tercer órden de ' 
esta provincia.

Acordada por la Diputación 
provincial con aprobación de la ; 
Superioridad la creación de un 
personal facultativo para la cons- 
truccionn, conservacio y repara
ción de las carreteras de tercer 
órden no comprendidas en el : 
plan general aprobado por el i 
Gobierno; y llegado el momento ' 
de nombrar estos funcionarios, ■ 
de acuerdo con la corporación ¡ 
provincial, he dispuesto con
vocar á los facultálivos que de
seen y se encuentren con las 
circunstancias necesarias para 
optar á las plazas que á con
tinuación se espresan:

1 / De Director, dotada con 
20.000 rs. anuales de sueldo, 
y 5.000 para gratificación de 
salidas ó gastos de viaje.

Es necesario para optar á 
la espresada plaza, ser mayor 
de 21 años, haber observado 
buena conducta moral y tener 
título de Ingeniero, Arquitecto, 
Director de caminos vecinales ó 
Ayudante de obras públicas.

2 .a De Ayudante , dotada 
con 8.000 rs. anuales de sueldo 
y 5.000 para gastos de salida 
v viaje.

Para obtener esta plaza, es 
indispensable contar 21 años, 
haber observado buena conducta 
moral y ser Ayudante de obras 
públicas, Maestro de obras ó 
Agrimensor con título de la Aca
demia de San Fernando.
3 .a De Delineante,con 6.000 

reales y. 4.000 paja los gastos 
de salida y viajes.

Ha de tener 21 años, buena 
conducta moral, antecedentes de 
sus servicios en el órden de los 
que ha de desempeñar.

Las solicitudes documentadas 
se presentarán en la Secretaría 
del Gobierno de esta provincia 
en todo el mes de Diciembre, 
debiendo acompañar á las mis-' 
mas las certificaciones en que 
consten los servicios que en sus 
carreras respetivas hayan pres
tado los aspirantes.

Los nombramientos se harán

Administración económica de la 

diócesis de Jaca.

Siendo corto el número de 
pueblos de esla diócesis que se 
han presen'ado á liquidar y ha
cer pago de los sumarios de 
cruzada é indulto cuadragesimal 
de la predicación actual; siendo
asi que debieran haberlo veri- 
rificado en Setiembre último; 
esta Administración espera del 
celo de las corporaciones mu
nicipales que se hallen en des
cubierto, se apresurarán, á cum
plir con este deber por todo el 
mes de Diciembre corriente, pues 
finado se procederá á los apre
mios. Y para evitarles toda mo
lestia podrán presentar al mismo 
tiempo la correspondiente obli
gación para el pedido, y saca 
de los sumarios necesarios para 
la próxima predicación, que de
berá estar eslendida en papel 
de sello de oficio firmada por 
los respectivos Ayuntamientos, 
visadas por el párroco y auto
rizadas con sus sellos. Jaca 4 
de Diciembre de I862.=Valen- 
tin Fornaguere.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Fuentes de Ebro, ha dis
puesto contratar en subasta pú
blica que se celebrará en los 
días 14 y 18 del presente mes, 
el alumbrado público de la mis
ma por tiempo de un año, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en su se
cretaría. Los licitadores que
quieran interesarse en dicha 
contrata, podrán presentarse en 
la sala cons storial á las once 
de la mañana de los dias re- | 
ferídos.

Banco de Zaragoza.

Los poseedores de acciones 
al portador de este Banco que 
con arreglo al arL 37 de los

estatutos quisieran tener dere
cho de concurrir á la próxima 
junta general de accionistas, se 
servirán depositarlas al eiecto 
en la secretaría de este esta
blecimiento, hasta el 3 I de este 

i mes, librándoles el correspon
diente resguardo para que pue
dan retirarlas celebrada que sea 
lá Junta general. Zaragoza 9 de 

i Diciembre de 1862.—El Direc
tor primero, J. Bru.l. i

Asociados los vecinos de Ani-
ñon partido judicial de Ateca en 

' esta provincia, para atender á
su servicio sanitario, tienen es
tablecida una plasa de médico- 
cirujano á partida cerrado, do-

1 tada con 1 2.000 rs. anuales por 
ambas facultades , pagados en 
metálico por trimestres vencidos 
en esta forma:. 1200 consig
nados en el presupuesto munici
pal por la asistencia de los po
bres,. y los 10.800 restantes 
hasta completar dos 12.000, se 
satisfarán por el Depositario de 
la asociación, cuya plaza se pro

' veerá á fines del presente año 
i ó principios del próximo vinien- 
i le, siendo de cuenta del agra

ciado su traslación.=E1 que 
i quiera pretenderla dirigirá su 
{ solicitud con sobre á I). Manuel 
! Julián Lope i, secretario de Ayun

tamiento.

D. Camilo Torres, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo
y emplazo por primer edicto y 

: pregón á Gregorio Fusier y Ca- 
sanova, natural de Caspe, para 
que en el término de nneve dias 
conparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en causa contra
el mismo sobre imprudencia en 
la fuga de un confinado pues en 
otro caso se ejecutará en estra
dos parándole el perjuicio que > 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 8 de Diciembre de 1262.— ; 
Atanasio Tuñon.=Por maudedo I 
de S. S.a, Camilo Torres.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan Ramón Da.nbert 
y Fabra, de nación francés, 
para que en el término de nueve 
días contados desde hay com
parezca en este Juzgado á oir 
la notificación declarándole in
solvente en causa contra el mis
mo sobre lesiones ó en otro caso 
se verificará en estrados parán
dole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 8 de Di
ciembre de 1862. — Atanasio 
Tuñon.= Por mandado de su 
señoría, Ca nilo Torres.

i). Munuei Bvija g de i a Vega 
C<‘Üs, contendíidor de Liabel la 
Católica, auditor de ‘^erra de 
la Capt'aaía general de Aru- 
goti.

y
Por el presente se cita, llama 

;r emplaza por segundo edicto 
y pregón á Mr. Adolfo Sanvai- 
tre, de nación francés, resi
dente en España, para que den
tro del término de vem e dias

■ comparezca en este Juzgado de . 
' guerra por medio de procurador 
■ conocido con dirección de le
; Irado á contestar a la de oanda 
i puesta contra el mismo por don 
: Teodoro Reinal, vecino y del 
! comercio de Barcelona, en re- 
i clamacion de 31.087 rs. vn. 
i procedentes de tres letras de 

cambio y una cuenta: en cuya 
' demanda es parle tamb en los 

señores Palomar Cebrian herma
nos y compañía, del comercm 

í de esta plaza, como acreedores 
i y actores de otro espediente qne 

instaron contra el Sanvainlrc en 
i reclamación de maravedises, y

que el Reinal pide la preferencia 
i de su crédiío; pues pasado di

cho término sin verificarlo el 
Mr. Adolfo Sanvaitre se segAnrá
el proceso en su rebeldía con
forme con el párrafo segundo 
del arl. 232 y siguientes de 
la ley de enjuiciamiento civil. 
Dado en la ciudad de Zaragoza 
á 4 de Diciembre de 1862.— 
Manuel Rioja.—Por mandado de 
S. S.a, D. Joaquín Labrador.

í). Al.juel Wcnceslaade O q LJu m
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de primera inslcmc'n de la villa 
de Ateca y su partido.

Por el presente segundo edic
to se cita, llama y emplaza á 
Manuel Martínez y Sanz, natu
ral de Anguela del Pedregal,, 
hijo legítimo de Ildefonso y de 
IsaBel, soltero;- de 49 años de 
edad, cpiinquillero ambulante, 
para que en el término de nueve 
dias conlados desde la fecha de 
la publicación del presente en 
c! Boletín oficial de la provincia 
se presente en este Juzgado y 
escribanía del acluario para ha
cerle saber una providencia de 
S. E. la sala segunda de la Au
diencia de este territorio dicta
da en la causa que se le ha 
seguido en esle tribunal sobre 
hurlo de un peso valanza de la 
propiedad de Pedro Gimeno ve
cino de esta villa; bajo aper
cibí nienlo que de no verificarlo 
en dicho término le parará el 
perjuicio qne hubiere lugar. 
Dado en la villa de A leca á 
5 de Diciembre (Je 1862.= 
Miguel Wenceslao de O!al.— 
De su órden, Cirilo Marión.

El Cónusario dbtjuérra inspector del 
Hospital mildíir de esta plaza.

Hace saber: Que por disposi
ción de Sr. Intendente de Egér- 
cito y de esle distrito se veri
ficará una pública licitación el 
11 de Diciembre próximo en la 
ctntraloria de dicho Hospital, 
para contratar los ariículos que 
á continuación se espresan con 
destino á los enfermos militares 
de dicho estable imiento, y que 
sean necesarios en un año, que 
dará principio en l.° de Enero 
próximo, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto,asi como el modelo para las 
proposiciones que serénen pliegos 
cerrados á las que deberá acom
pañar la carta de pago del de
pósito hecho en la Caja sccur- 
sal por la cantidad" que respec- 
tivameníe se fije,, lodo con ar
reglo al Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción 
de 30 de Junio del mismo.

A las 11, subasta de vino de
pósito SOO rs.

A las 11 1[2 id. garbanzos 
id. SOO.

A las 12 id arroz id. 500.

A las 12 1¡2 id. tocino id. 
i 1500.

A la 1 id. manteca id. 500.
Zaragoza 30 de Noviembre de 

: 18.62.=Julian de Echenique.

Par te no o Iíc k iL

En la villa de Cetina par
tido judicial de Ateca se tras
pasa una tienda de ropas y 
comestibles bien aparroquiada. 
El que desee interesarse ó ad
quirir mas pormenores se diri
girá á Juan Lorenzo Mancebo a 
dicha villa.

En la villa de Filero provin
cia de Navarra, se halla de venta 
una partida de cien tablones 
de nogal de buena calidad y 
muy negro, del espesor y di
mensiones. siguientes: largos de 
dos metros hasta cuatro id.; 
anchos, de 25 centímetros hasta 
80 id.; gruesos de 6 centíme
tros hasta 11 id. Los que quie
ran interesarse en su adquisi
ción, se dirigirán á Manuel Al
iara y Martínez vecino de la 
espresada villa, quien los pon
drá de manifiesto y dirá sus 
precios respectivos.

HORTICULTURA.

El Sr. Ramd y compañía horti
cultor, miembro de varias socieda
des de horticultura, tiene el honor 
de prevenir á los Sres. aficionados 
que acaba de llegar á esta capital 
con un completo surtido de planta&i. 
raras exóticas, á saber; camelias, 
Rhedodendron, Azaleas, Magnolias, 
Peonías, Arrancarías, YVeglinlonia, 
etc., asi como también tuda especie 
do rosales nuevos los mas preciosos: 
ademas una hermosa colección de 
naranjos y olí a de árboles frutales, 
cebolkrs, semillas de flores y de le
gumbres.

• Todo se venderá á precios ar- 
; reglados con- garantía. ■

Almacén, en la fonda del Uni
verso, tienda

CAJA DE SEGUROS, 

y seguro mútno de quintas 
DEL ESTABLECIMIENTO PE MELLADO.

Asociación universal para redimir el 
servicio de las armas, autor izada por 

el Gobierno de S. M*.

Esta Sociedad en el tiempo que lle
va de existencia ha pagado mas de 
dos millones de reales á sus asegu
rados para redimir el servicio de las 
armas, y un el último sorteo, después 
de entregar la suma de 8000 reales á 
todos los declarados soldados, hubo 
un sobrante á favor de los libres de 
mas de 34 por 100 del capital que 
impusieron. La suscricion se divide 
en dos clases:

1 .a Los Seguros á cuota y plazo 
(¡jo aplicables á los niños desde el na
cimiento hasta que cumplen la edad 
de quince años, y se hacen pagando 
las cuotas únicas, anuales, ó mensua
les que señala la siguiente tabla para 
obtener la suma de 8000 reales, en 
el caso que toque la suerte de solda
do al jóveu que se asegura; pero si 
este se muere, se esceptua ó queda 
libre, se devuelve al suscrilor la can
tidad que impuso deducido el 5 por 
1OO en las cuotas únicas, y el 6 por 
100 en las anuales ó mensuales-.

Tabla de las cuotas que corresponden á 
cada edad.

Años.
Cuota 
única.

Cuota 
anual.

Cuota 
mensual.

1 10"; O lio H
2 1220- 130 13
3 1390 150 15
4 1570 ISO 18
5- ' 1780 210 21
6 2000 250 25
7 2240 300 30
8 1310 350 35
9 2810 420 42

10 314U 500 56
11 3490 670 70
12 3880 840 85
13 4300 1010 100
14 4760 1200 130
15 5250 1560 »

2 .° Los Seguros á cuota y plazo 
voluntario que pueden hacerse ea to
das las edades, pero se aplican princi
palmente á la de diez y seis á veinte 
años, ó sea hastia la víspera de! sor
teo. En estos seguros no hay cuotas 
determinadas; cada uno paga lo que 
quiere, y el importe de lo que todos 
pagaron se reparte entre los que sa
len soldados; pero según cálculo apróc- 
simado para que el reparto cubra la 
suma de ocho mil reales poco mas ó 
menos, los que se suscriban á la edad 
de veinte años deben pagar:

2650 rs. si residen en distritos don
de puedan suponerse cuatro mozos 
útiles por soldado.

3500 en los distritos en que la. pro
porción se aproxime á tres mozos úti
les por soldado.

Y 5250 en aquellos donde no pase 
de dos muzos ú tiles por soldado.

Con estas cuotas pueden aspirar los 
que les toque la suerte, á percibir la 
suma necesaria para redimirse y acaso 
mas, y á los libres quedarles en de
pósito una reserva suficiente quizás á 
asegurar el riesgo de las edades su
cesivas, y si es favorable la suerte el 
reparto de algún sobrante.

El número de soldados que cor
responde á cada distrito en una quinta 
de 35<>00 hombres, puede calcularse 
aproximadamente por los pedidos en 
los sorteos anteriores y el de mozos 
útiles por los que fueron llamados á 
cubrir cupo en los mismos.

Por regla general son muy pocos 
Jos distritos 3énde hay cuatro mozos 
útiles para un soldado, y no muchos 
tampoco en donde se cuentan tres; 
en la mayor parle la proporción es 
de uno á dos y aun menos; esta es- 
la razón porque aconsejaremos siempre, 
á los padres de familia que en la duda 
paguen la cuota mas alta puesto que 
nada arriesgan. El que mas paga mas 
cobra si sale soldado y mas le queda 
en reserva para percibir luego si queda 
libre: la gran ventaja de nuestra so
ciedad, consiste en que todos los be
neficios son siempre para los asociados..'

No se exigen al tiempo de suscri
birse derechos de gerencia ni mas gasto 
que diez rs. por la póliza y el importe 
del sello correspondiente.

En toda clase de seguras se hacen 
por el Establecimiento fundador de la 
Caja, anticipos para suscribirse con 
condiciones ventajosas y sin mas ga
rantía que la póliza hasta la víspera 
del sorteo en que re exige para con
ceder nuevos plazos.

Se suscribe y se dan prospectos y 
esplicaciones, en Madrid en las oficinas 
de la Dirección, calle de Santa Teresa, 
nüm. 8, y en provincias por conducto 
de los representantes de lá Sociedad; 
en los pueblos donde no los haya pue
den hacerse los' seguros por medio de 
cartas que se dirigen á D. Francisco 
de Paula Mellado.

Se admiten segures para eL 
próximo sorteo.

En la imprenta de esle periódico 
se hallan de venta los impresos st- 
guientes:

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales números 151, 152 
y 153 de este año.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
cort id.

Repartos de inmuebles, con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial nüm. 169.

Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Bolelin oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón, territorial, 

subsidio y consumos. .
Libramientos,, cargaremes y car

tas de pago.

Imprenta de Antonio Gallda

M.C.D. 2022


